
CONTRATO DE SERVICIOS NO. 10/2020

REFERENTE A "SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO LOCAL PARA LA INFRAESTRUCTURA ORACLE

DE BANDESAL"

DERIVADO DE PROCESO DE LIBRE GEST¡ÓN LG.I8/2020

Nosotros, JUAN PABLO DURAN ESCOBAR, de     de edad, Admin¡strador de Empresas,

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de m¡ Documento Único de ldentidad

número:     y con Número de ldentificación Tr¡butaria:  

            , actuando en nombre y representación, en

mi calidad de Director Presidente y Representante Legal de BANCo DE DESARROLLO DE EL SALVADoR,
que puede abreviarse BDES, lnstitución Pública de Créd¡to, del domicilio de la ciudad y departamento de San

Salvador, con Número de ldentificación Tributaria       

    , que en el transcurso del presente instrumento se denominará "La lnstitución
Contratante o BDES" y por otra parte, JUAN RAMON FERMAN BONILLA; de    de edad,

Licenciado en Ciencias de la Computac¡ón, deldomicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador

de mi Documento Único de ldentidad número        y con Número de

ldentiflcación Tributaria:           , actuando

en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Espec¡al Adm¡nistrativo de DATUM, §OCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DATUM, S.A DE C.V de nacionalidad

salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de ldentificación

Tributaria         ; quien en este instrumento

me denominaré El CONTRATISTA; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión número

DIECIOCHO/DOS MIL VEINTE, denominado ,SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO LOCAL PARA LA

INFRAESTRUCTURA ORACLE DE BANDESAL" el presente contrato de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Admin¡strac¡ón Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación:

DECLARACIONES PREVIAS: EI Contratista declara que se encuentra S0LVENTE en todas sus obligaciones

fiscales, municipales, de seguridad social y previsional, asimismo reconoce la facultad que tiene el BDES de

requerirle las solvenc¡as originales en cualquier momento, de conformidad al articulo 26 del Reglamento de la

LACAP.

I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es de contntación de horas de

servic¡o de Soporte técnico local y capacitación ORACLE, para la infraestructura Oracle del

BANDESAL, según el detalle siguiente:

1 100
Servic¡o de sopo(e técnico local con cobertura 7x24x365 para los
productos Oracle que el banco posee

2 1 Servicio
Capacitac¡ón Oracle University: Oracle Weblogic Server 12c:

Adm¡nistration ll

3 1 Servicio
Capac¡tac¡ón Oracle Univers¡ty: Oracle Database 18c: Administrat¡on

Workshop

Unidad de

med¡da
Serv¡cioITEM CANT

Horas

vmarciano
Texto escrito a máquina

vmarciano
Texto escrito a máquina
Versión Publica. Según Art. 30 LAIP
Se ha censurado datos personales



El soporte técnico local tiene como alcance los siguientes componentes de la plataforma tecnológica oracle

para BANDESAL:

. oracle Base de Datos y sus componentes.

. Oracle WebLogic Server

. Oracle Forms & Reports

. Oracle Weblogic S0A Suite

. Oracle Weblogic BPM Suite.

. Oracle Audit Vault and Database Firewall.

lD DOCUMENToS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a) Las

Condiciones de Conüatación y Términos de Referencia y sus anexos de la LG-18/2020; b) Las adendas o

enmiendas emitidas por el BDES, a los Términos de Referencia, si las hubieren; c) AclaBciones emitidas por

el BDES a las Condiciones de Contratación y Términos de Referencia, si las hubieren; d) Aclaraciones a la

oferta, presentadas por el contratista a solicitud del BDES, si las hubiere; e) La oferta del contrat¡sta, 0 Las

resoluciones modiflcativas que se suscriban respecto de este contrato, en su caso; g) Las órdenes de pedido y

de in¡c¡o de acuerdo a cada seN¡c¡o requerido; h) las Garantias; y otros documentos que emanaren del presente

contrato, los cuales son complementarios entre si y serán ¡nterpretados en forma conjunta. En caso de

controversia entre los documentos conlractuales y éste Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste

últ¡mo.

lll) PLAZo DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de prestación de servicio será del 1 de enero de 2020 al 31

de diciembre 2020. El plazo podrá prorrogarse de acuerdo a Io establecido por la LACAP.

El BDES contará con el plazo detallado en el An. 122 LACAP para veriicar la ausencia de algún vicio o

deficiencia, el administrador del contrato debeÉ formular por escrito al suministrante el reclamo respectivo de

contrato de conformidad a los términos de referencia.

lV) PRECIO: El monto total del presente contrato será de SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES

coN DlEz CENTAVOS DE DÓLAR DE LoS ESTADoS UNIDoS DE AMERICA (US$7,650.10), valor que

incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (lVA). El BDES

cancelará únicamente los costos de los servicios efect¡vamente otorgados.

V) FORMA DE PAGo: El Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) podrá solicitar que algunos item

sean facturados a cualquiera de los fondos que éste administra siendo estos: BANDESAL, Fondo de Desanollo

Económico (FDE) y el Fondo Salvadoreño de Garantias (FSG), tanto BANDESAL como FDE y FSG tienen sus

propios regiskos fiscales que serán enviados a la empresa seleccionada.

Se pagará 1000/0 mensualmente, mes vencido, el valor de los servicios según acta de recepción parcial del

administrador de contrato. Se efectuarán recepciones parciales por las horas de soporte prestadas en cada

evento; se podrán elaborar comprobantes de pago (crédito f¡scal) de forma separada por ítem,

BANDESAL efectuará pago por los servicios requeridos y efectivamenh prestados y no estará obligado

a agotar el monto total del contrato.

Para cada pago se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

. Entregar el respect¡vo informe a entera satisfacción del BANDESAL.

. Haber firmado acta de entrega del servicio.

. Haber presentado el crédito fiscal respectivo.



Cumplidos los requisitos anleriores, los pagos se efectuaÉn a más tardar 30 dias calendario después de haber

obtenido el respectivo "Quedan" las Oficinas señaladas por el Administrador del Contrato u Orden de Compna

nombrado por el Banco.

Vl) COMPROMIS0 PRESUPUESTARIO. La lnstitución Contratante hace constar que el importe del presente

contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias conespondientes.

Vll) GARANTIAS: El contratista deberá presentar una Garantía de Cumplimiento Contrato con el objeto de

asegurar a la lnstitución contratante el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas en el contrato, el

contratista deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles

posteriores al recibo de la copia del contrato suscrito, una GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CoNTRATo

poT un monto SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA equivalentes al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL

CONTRATO, y su vigencia será ¡gual AL PLAZO CONTRACTUAL MÁS (150) CIENTO CINCUENTA DíAS

CALENDARIO. Esta garantia se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a

aumentar, en los casos establecidos en el Artículo 36 de la LACAP,

Forma de la Garantíai La Garantia antes mencionada deberá ser emitida a nombre del BANCO DE

DESARRoLLo DE EL SALVADoR, y deberá estar denominadas en Dólares de los Estados Unidos de América,

y deberá consistiren una fianza, la cualdeberá seremitida por una lnstilución Bancaria, Compañia Aseguradora

o Afianzadora, deb¡damente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

Vlll) PR0HlBlCl0NES. Queda expresamente prohib¡do al Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los

derechos y obligaciones derivados del presente contrato, asi como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición dará lugar a la caducidad del contrato proced¡éndose a hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento

de Contrato.

lX) SANCI0NES POR INCUMPLIMIENTo. En caso de ¡ncumplimiento el conlratista expresamente se somete

a las sanciones que emanaren de Ia LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la lnst¡tución Contratante, a cuya competencia se somete

para efectos de su imposición.

X) MULTAS PoR MoRA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del Contrat¡sta,

se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP y según ha quedado establecido en los términos de

referenc¡a y que forman parte del presente contrato.

Xl) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de tas obl¡gaciones contractuales

estará a cargo del Administrador de Contrato, Ángel López, administrador de base de datos de la Gerencia de

Tecnologia, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, c¡ento veintidós, de

la LACAP, cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta y c¡nco inciso segundo, setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del RELACAP.

El Adm¡nistrador de Contrato podÉ ser sustituido de conformidad a las necesidades del BDES, para lo cual, el

Contratista será notifrcado por medio escnto en un plazo no mayor a cinco días hábiles a la sustitución.

Xll) RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Conesponderá al Administrador del Contrato la elaboración y firma de las

aclas de recepción, según conesponda, las cuales contendÉn como mín¡mo lo que establece el articulo setenta

y siete del RELACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se enkegará una copia al contratista quien debeÉ

presentar tal cop¡a paÉ efectos de pago. Así como también será responsabilidad de la Administradora del

Contrato la elaboración y entrega de las órdenes de ¡nicio según sea requerido el servicio.

Xlll) MODIFICACIÓN: Las partes podrán efectuar de común acuerdo, enmiendas, mod¡f¡caciones y anexos al

presente Contrato, las cuales serán vinculantes para las mismas, siempre que dichas enmiendas,

modif¡caciones y anexos sean efectuadas por escrito, firmadas por un representante legal o apoderado



debidamente autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente Contrato mediante la

correspondiente referencia e identifiquen las secciones o cláusulas específcas que se enmienden. Se

considerará, que los términos'este Contrato' o "el presente Contralo" incluyen cualquier enmienda,

modificación y anexos futuros. Todas las modificaciones de que habla la presente cláusula deberán ser

previamente sometidas a la aprobación de ambas partes, se aplicará lo dispuesto en los articulos 83-A y 83-B

de la LACAP. En todo caso, el contratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la Garantía de Cumplimiento según lo indique la lnstitución Contratante y formará parte integral de

este contrato,

xU PRÓRROGA Y MOD|F|CACóN pOR CASO FORTUTTO O FUERZA MAyOR. De acuerdo a tas

circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del venc¡m¡ento del plazo, la modificación o
prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos

sufcientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fueza mayor; circunstancias que deberá comprobar le

impidan cumplir con el plazo. Se aplicará Io dispuesto en los artículos 83-A, 83-B, 86 y g2 inciso segundo de la

LACAP Y 75 RELACAP, en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantia de

Cumpl¡miento; debiendo emitir la lnstituc¡ón Contratante la conespondiente resolución de prónoga,

XV) MoDIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interós público lo

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas ¡mprevistas u otras circunstancias, la ¡nst¡tución

Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicha modiflcación como

cambio del objeto. En estos casos la Junta Directiva del BDES, deberá emitir una resolución razonada que

autorice Ia modifcación al contrato,

XVI) CONFIDENCIALIDAD: El Contratrsta expresamente se compromete a mantener en forma confidencial

toda información no pública, que el BDES designe como confidencial, o que, por Ia naturaleza de las

circunstancias, deberán ser tratadas como confidenciales ("lnformación Confidencial") y no utilizará dicha

lnformación Confidencial excepto para los fines y objeto del presente contnato, sin embargo cada parte puede

revelar los términos y condiciones de este CONTRATO a sus consultores legales y flnancieros ¡nmediatos,

como es requerido durante el giro ordinario de sus negocios, Las partes deberán dedicar y tomar las m¡smas
precauciones que tomarian para proteger su propia información confidencial. Las partes podrán revelar

lnformación Confidencial únicamente cuando ésta sea requerida por orden.iud¡c¡al en el esclarecimiento de un

delito, siempre y cuando la parte que sea requerida para hacer la revelación not¡fique oportunamente a la otra

parte de tal orden. Las partes notificarán por escrito a la otra en forma oportuna al descubrir cualquier uso o

revelaciÓn no autorizada de lnformac¡ón Confldencial, y cooperarán entre si, en toda manera razonable que

asista a Ia parte que reveló la información, para recuperar la posesión de tal lnformación Confidencial y evitar
que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la misma. Las partes reconocen expresamente

que los daños ocas¡onados por el uso inapropiado de la información confidencial podría no constituir un

resarcimiento suflciente para las partes. La parte afectada podrá ejercer cualesquiera otros derechos o medios

legales y ejercer las acciones que estime apropiadas ante los tribunales competentes. Sin perjuiclo de lo
anteriormente dicho, la lnstitución Contratante está obligada de manera oficiosa, a poner a disposición del

público, divulgar y actualizar la información respecto de la presente contratación y el proceso de adqu¡s¡c¡ón

respectivo, de conformidad a Io dispuesto en la Ley de Acceso a la lnformación Pública, específlcamente el Art.

10 numeral 19 y 20 de dicha Ley. Les será aplicable esta disposición a las personas designadas por el

contratista que prestarán los servicios de auditoría en las instalaciones del Banco de Desarrollo de El Salvador.

XVll) CONTRATISTA INDEPENDIENTE. Las partes declaran que cada una de ellas es independiente y

autónoma la una de la otra y nada de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado o interpretado por

un tercero de manera: a) que crea una sociedad, empresa, o cualquier t¡po de asociación; b) que cause que



éstas sean responsables de cualquier manera por las deudas, responsabilidad de las obligaciones de una u

otra; c) que const¡tuye a cualquiera de sus empleados o funcionarios, como empleados, funcionarios o agentes

de la otra parte, entre otras.

XVIID EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El contrato podrá extinguirse por las causales s¡guientes: a) Por la

caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; e) Por el

incump¡¡miento de las obligaciones de las partes definidas previamente por el BDES en los documentos

contractuales y f) Por las demás causas que se determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo

establecido en el Capitulo lV del Título V de Ia LACAP,

XIX) TERMINAC6N BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

confactuales en cualquier momento, siempre y cuando no concuna otra causa de terminación imputable al

contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin

más responsabilidad que la que conesponda al servicio parcialmente ejecutado, todo de conformidad al articulo

noventa y cinco LACAP y debiendo en tal caso otorgarse el instrumento de terminac¡ón del contrato por los

representantes legales o apoderados debidamente autorizados de las partes, previas las aprobaciones

conespondientes.

XX) S0LUCóN DE C0NFLICTOS: Toda controversia que surgiere durante la ejecución del presente contrato

entre la lnstitución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTo en donde las partes

contratantes procuraran la soluc¡ón de las diferencias s¡n otra intervención que la de ellas mismas, sus

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos

controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el Aneglo Directo, se hará de conformidad

a lo dispuesto en el articulo 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De

no llegarse a acuerdo mediante el proceso de aneglo directo, las partes podrán acudir a la instancia

jurisdiccional correspond¡ente y en cuyo caso señalan para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competenc¡a de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, la lnstitución

contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a el contnatista, quien releva a la

lnstitución Contratante de la obligación de rendir f¡anza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XXI) INTERPRETACóN DEL C0NTRATo: El BDES se reserva la facultad de interpretar el presente contrato,

de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los

Píncipios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de la

lnstitucrón Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar

las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respeclo dicte la Institución

Contratante.

XXll) JURISDICCóN Y LEGISLAC6N APLICABLE. EI presente contrato queda somet¡do en todo a la

LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El

Salvador, aplicables a este contrato, de igual forma para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, las

partes nos sometemos a Ia legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de

conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP.

XXIID NoTIFICACIoNES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán válidas

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcc¡ones de las partes contratantes, para cuyos efectos las

partes señalamos como lugar para rec¡bir not¡ficaciones los s¡gu¡entes: la lnstitución Contratante en Edificio

World Trade Center Tone ll, Nivel 4, San Salvador y el Contratista en 89 aven¡da norte, calle El Mhador, edificio

World Trade Center, local 301, Col, Escalón, Sal Salvador.



En fe de lo cual flrmamos este contrato en dos ejemplares originales de igual tenor y valor, en la ciudad de San

Salvador, a ¡os cuatro dias del mes de febrero del año dos mil veinte.

IATUM
(,v,

€ J'

NTRATISTA
0t!l

la ciudad de San Salvador, a las diez horas y quince del día cuatro de febrero de dos m¡l veinte. Ante mi,

BLANCA LILIA AVILES CANTO, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: JUAN PABLO

DURAN ESCOBAR, de   de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de San

Salvador, departamento de San Salvador, a qu¡en conozco e identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número:   y con Número de ldent¡flcación Tributaria: 

      , actuando en nombre y representación,

en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal, del BANCo DE oESARROLLo DE EL

SALVADOR, que puede abreviarse BDES, lnstitución Pública de Crédito, del domicilio de la ciudad y

departamento de San Salvador, con Número de ldentificación Tributaria    
     que en el transcurso del presente instrumento se denominará

"La lnstitución Contratante o BDES", cuya personería al final relaclonaré; y JUAN RAM0N FERMAN

B0NILLA; de    de edad, Licenciado en Ciencias de la Computación, del domicilio de Santa

Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de ldentidad número 

     y con Número de ldentificación Tributaria:    
      , actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Especial

Administrativo de DATUM, SoCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DATUM,

S.A DE C.V de nacionalidad salvadoreña, del domic¡l¡o de la ciudad y departamento de San Salvador, con

Número de ldentificación Tributar¡a      ;

qu¡en en esle instrumenlo me denominaré El C0NTRATISTA; y en las calidades en las que actúan ME DICEN:

Que reconocen como suyas las f¡rmas y obligaciones contenidas en el documento que antecede, documento
redactado, fechado y firmado en la ciudad de San Salvado¡ en esta misma fecha y añ0, por medio del cual

convinieron en celebrar un contrato REFERENTE A "SERV|C|0S DE SOP0RTE TÉCNtCO LOCAL PARA LA

INFRAESTRUCTURA 0RACLE DE BANDESAL", el cual se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior

documento que literalmenle DICENT """DECLARACIONES PREVIAS: El Contratista declara que se

encuentra SoLVENTE en todas sus obligaciones fiscales, municipales, de segundad social y previsional,

asimismo reconoce la facultad que tiene el BDES de requerirle las solvencias orig¡nales en cualquier momento,

de conformidad al articulo 26 del Reglamento de la LACAP. ll) oBJETo DEL CoNTRATO: El objeto det

presente contrato es el suministro de servicios de soporte técnico local y capacitación oRACLE, para la
infraestructura 0racle del BANDESAL, según eldetalle siguiente:

E

@,
lv

úr

a

1 100 Horas
Servicio de soporte técnico local con coberlva7x24x365
para los productos Oracle que el banco posee

2 1 Serv¡cio
Capacitac¡ón Oracle Un¡vers¡ty: Oracle Weblogic Server

12c: Adm¡nistration ll

Unidad

de

medida

ServicioITEM CANT



3 1 Servic¡o

El soporte técnico local tiene como alcance los siguientes componentes de la plataforma tecnológica Oracle
para BANDESAL: . Oracle Base de Datos y sus componentes. .Oracle Weblogic Server. Oracle Forms &
Reports . oracle Weblogic S0A Suite . 0racle Weblogic BPM Suite. . oracle Audit Vault and Database Firewall.

lD DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a) Las

Condiciones de Contratac¡ón y Términos de Referencia y sus anexos de la LG-18/2020; b) Las adendas o

enmiendas emitidas por el BDES, a los Términos de Referencia, si las hubieren; c) Aclaraciones emitidas por

el BDES a las Condiciones de Contratac¡ón y Términos de Referencia, si las hubieren; d) Aclaraciones a la
oferta, presentadas por el contrat¡sta a solicitud del BDES, si las hubiere; e) La oferta del contrat¡sta, D Las

resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este contrato, en su caso; g) Las órdenes de pedido y

de inicio de acuerdo a cada servicio requerido; h) las Garantías; y otros documentos que emanaren del presente

contrato, los cuales son complementarios entre si y serán interpretados en forma coniunta. En caso de

controversia entre los documentos contractuales y éste Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste

último. lll) PLAZ0 DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de prestación de servicio seÉ de¡ 1 de enero de

2020 al31de diciembre 2020. El plazo podrá pronogarse de acuerdo a lo establecido por la LACAP. El BDES

contará con el plazo detallado en el Art. 122 LACAP para verificar la ausencia de algún vicio o deficiencia, el

administrador del contrato deberá formular por escrito al sum¡n¡strante el reclamo respectivo de contrato de

conform¡dad a los términos de referencia. lV) PRECIO: El monto total del presente contrato será de SIETE MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIOOS DE

AMERICA (US$7650.'10), valor que incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación

de Servicios (lVA). El BDES cancelará únicamente los costos de los servicios efectivamente otorgados. V)

FORMA DE PAGO: El Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) podrá solicitar que algunos item sean

facturados a cualquiera de los fondos que éste administra s¡endo estos: BANDESAL, Fondo de Desanollo

Económico (FDE) y el Fondo Salvadoreño de Garantias (FSG), tanto BANDESAL como FDE y FSG t¡enen sus

propios registros fiscales que seÉn enviados a la empresa seleccionada, Se pagará 100% mensualmente, mes

vencido, el valor de los servicios según acta de recepción parcial del administrador de contrato. Se efectuarán

recepciones parciales por las horas de soporte prestadas en cada evento; se podrán elaborar comprobantes

de pago (crédito fiscal) de forma separada por ítem. BANDESAL efectuará pago por los servicios requeridos

y efectivamente prestados y no estará obligado a agotar el monto total del contrato. Para cada pago se

deberá cumplir con los siguientes requisitos: Entregar el respectivo ¡nforme a entera satisfacción del

BANDESAL. Haber firmado acta de entrega del servicio. Haber presentado el crédito fiscal respectivo.

Cumplidos los requis¡tos anteriores, los pagos se efectuaÉn a más tardar 30 días calendario después de haber

obtenido el respectivo "Quedan' las Oficinas señaladas por el Administrador del Contrato u Orden de Compna

nombrado porel Banco. Vl) C0MPROMIS0 PRESUPUESTARIO. La lnstitución Contratante hace constar que

el importe del presente contrato se hará con aplicación a las c¡fnas presupuestarias conespond¡entes. Vll)

GARANTÍAS: El contrat¡sta deberá presentar una Garantia de Cumplimiento Contrato con el objeto de asegunar

a la lnstitución contratante el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas en el contrato, el contrat¡sta

deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro del plazo de ocho (8) dias hábiles poster¡ores al recibo

de la copia del confato suscrito, una GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON UN CENTAVO DE DÓUN OT LOS ESTADOS UNIDOS

DE AIVERICA equivalentes al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR T0TAL DEL CONTRATO, y su vigencia

será igual AL PLAZO CoNTRACTUAL MÁS (150) CTENTO CTNCUENTA DíAS CALENDARTO. Esta garantía

se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar, en los casos

establecidos en elArtículo 36 de la LACAP. Forma de la Garantía: La Garantia antes mencionada deberá ser

Capacitac¡ón Oracle Un¡versity: Oracle Database 18c:
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emitida a nombre del BANCO DE DESARRoLLo DE EL SALVADOR, y debeÉ estar denominadas en Dólares

de los Estados Unidos de América, y deberá consistir en una fianza, la cual deberá ser emitida por una

lnstitución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizada por la Superintendencia

del Sistema Financiero de El Salvador. lX)SANCI0NES POR INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento

el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa

por mora, inhabilitación, extinción, las que seÉn ¡mpuestas siguiendo el debido proceso por la Institución

Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. X) MULTAS POR MORA: En caso

de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del Contrat¡sta, se aplicará lo dispuesto en el articulo

85 de la LACAP y según ha quedado establecido en los térm¡nos de referencia y que forman parte del presente

contrato. Xl) ADMINISTRACÚN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Ángel López, administrador de base de datos de la

Gerencia de Tecnología, teniendo como atribuciones las establec¡das en los articulos ochenta y dos B¡s, ciento

veintidós, de la LACAP, cuarenta y dos incisos terceros, setenla y cuatro, setenta y cinco inciso segundo,

setenta y s¡ete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato podÉ ser sustituido de

conformidad a las necesidades del BDES, para lo cual, el Contratista será notificado por medio escrito en un

plazo no mayor a cinco dias hábiles a la sustitución. Xll) RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Corresponderá al

Administrador del Contrato Ia elaboración y firma de las actas de recepción, según corresponda, las cuales

contendÉn como minimo lo que establece el articulo setenta y siete del RELACAP. Dicha acta de recepción de

los bienes se entregará una copia al contratista quien deberá presentar tal copia para efeclos de pago. Asi

como también será responsabilidad de la Adm¡nistradora del Contrato la elaboración y entrega de las órdenes

de inicio según sea requendo el servicio. Xlll) MODIFICACIÓN: Las partes podrán efectuar de común acuerdo,

enmiendas, modificaciones y anexos al presente Contrato, las cuales serán vinculantes para las mismas,

siempre que dichas enmiendas, modificaciones y anexos sean efectuadas por escrito, firmadas por un

representante legal o apoderado debidamente autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente

Contrato mediante la conespondiente referencia e identifiquen las secciones o cláusulas especificas que se

enmienden. Se considerará, que los términos "este Contrato'o "el presente Contrato' incluyen cualquier

enmienda, modif¡cación y anexos futuros. Todas las modificaciones de que habla la presente cláusula deberán

ser prev¡amente sometidas a la aprobac¡ón de ambas partes, se aplicaÉ lo dispuesto en los artículos 83-A y

83-B de la LACAP. En todo caso, el contratista en caso de ser necesario deberá mod¡ficar o ampliar los plazos

y montos de la Garantía de Cumplim¡ento según lo indique la lnst¡tución Contratante y formará parte integral de

este contrato. Xlv) PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN POR CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. De acuerdo

a las circunstancias, las partes contratantes podÉn acordar antes del vencimiento del plazo, la modificacrón o

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al Contrat¡sta; si existen motivos

suficientes que puedan tipificarse como caso fortu¡to o fueza mayor; circunstanc¡as que deberá comprobar le

impidan cumplir con el plazo. Se aplicará lo dispuesto en los articulos 83-A, 83-8, 86 y 92 inciso segundo de la

LACAP Y 75 RELACAP, en tal caso, se deberá modificar o ampl¡ar los plazos y montos de la Garantía de

Cumplimiento; debiendo emitir la lnstitución Contratante la conespondiente resolución de prónoga. XV)

M0DIFICACóN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés públim lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunslanc¡as, la lnst¡tución Contratante

podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicha modillcación como cambio del

objeto. En estos casos la Junta Directiva del BDES, debeÉ emitir una resolución razonada que autorice Ia

modificación al contrato. XVI) C0NFIDENCIALIDAD: El Contratista expresamente se compromete a mantener

en forma confidencial toda información no pública, que el BDES designe como conf¡dencial, o que, por la

naturaleza de las circunstancias, deberán ser tratadas como confidenciales ("lnformación Confidencial") y no



b
utilizará dicha lnformación Confldencial excepto para los f¡nes y objeto del presente contrato, sin embargo ?q

Jtparte puede revelar los términos y condiciones de este CONTRATO a sus consultores legales y flnancieroS

inmediatos, como es requerido durante el giro ordinario de sus negoc¡os. Las partes debeÉn ded¡car y tomar
las mismas precauciones que tomarían para proteger su propia información confidenc¡al. Las partes podrán

revelar lnformación Confidencial únicamente cuando ésta sea requerida por orden judicial en el esclarecimiento

de un delito, siempre y cuando la parte que sea requerida para hacer la revetación not¡fique oportunamente a

la otra parte de tal orden. Las partes notif¡carán por escrito a Ia otra en forma oportuna al descubrir cualquier

uso o revelación no autorizada de lnformación Confidencial, y cooperarán entre sí, en toda manera razonable

que asista a la parte que reveló Ia información, para recuperar la posesión de tal lnformación Confidenc¡al y

evitar que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la misma. Las partes reconocen

expresamente que los daños ocasionados por el uso inapropiado de la información confidencial podría no

constituir un resarcim¡ento suficiente para las partes. La parte afectada podÉ ejercer cualesquiera otros

derechos o medios legales y ejercer las acciones que estime apropiadas ante los tribunales competentes. Sin

perju¡cio de lo anteriormente dicho, la lnstitución Contratante está obligada de manera oficiosa, a poner a

disposición del público, divulgar y actualizar la información respecto de la presente contratación y el proceso de

adquisición respectivo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la lnformación Pública,

especificamente el Art. 10 numeral 19 y 20 de dicha Ley. Les será aplicable esta disposición a las personas

designadas por el contratista que prestarán los servicios de auditoría en las instalaciones del Banco de

Desanollo de El Salvador. XVll) CONTRATISTA INDEPENDIENTE. Las partes declaran que cada una de ellas

es independiente y autónoma la una de la otra y nada de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado

o interpretado por un tercero de manera: a) que crea una soc¡edad, empresa, o cualquier tipo de asociación; b)

que cause que éstas sean responsables de cualquier manera por las deudas, responsabilidad de las

obligaciones de una u otra; c)que constituye a cualquiera de sus empleados o funcionarios, como empleados,

funcionarios o agentes de la otra parte, entre otras. XVlll) ExflNCÓN DEL CONTRATo: El contrato podrá

extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes;

c) Por revocación; d) Por rescate; e) Por el incumplimiento de las obligaciones de las partes definidas

previamente por el BDES en los documentos contractuales y f) Por las demás causas que se determ¡nen

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capitulo lV del Titulo V de la LACAP. XIX)

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concuna otra causa de terminac¡ón imputable al

contratista y que por razones de ¡nterés público hagan innecesario o inconven¡ente la v¡gencia del contrato, sin

más responsabilidad que Ia que conesponda al servicio parcialmente ejecutado, todo de conformidad al articulo

noventa y cinco LACAP y debiendo en tal caso otorgarse el ¡nstrumento de terminación del contrato por los

representantes legales o apoderados debidamente autorizados de las partes, previas las aprobaciones

conespondientes. XX) SOLUCóN DE CONFLICTOS: Toda contoversia que surgiere durante la ejecución del

presente contrato entre la lnstitución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLo DIRECTO en

donde las partes contratantes procurarÍ¡n la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas

mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los

puntos controvert¡dos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el Aneglo D¡recto, se hará de

conformidad a Io dispuesto en el articulo 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de le Administración

Pública. De no llegarse a acuerdo mediante el proceso de areglo directo, las partes podrán acudir a la instancia

jurisdiccional conespondiente y en cuyo caso señalan para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competenc¡a de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, la lnstitución

contratante nombraÉ al depositario de los bienes que se le embargaren a el contratista, quien releva a la
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lnstitución Contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XXI)

INTERPRETACIÓN DEL CoNTRATO: El BDES se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de

conformidad a la Const¡tución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los

Principios Generales del Derecho Adm¡n¡stratrvo y de la forma que más convenga a los intereses de la

lnstitución Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente inslrumento, pudiendo en tal caso girar

las instrucciones por escnto que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la lnstitución

Contratante. XXll) JURISDICCÚN Y LEGISLACÚN APLICABLE. El presente contrato queda somet¡do en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constituc¡ón de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de EI Salvador, aplicables a este contrato, de igual forma para los efectos jurisdiccionales del presente contrato,

las partes nos sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará

de conformidad a Io establecido en el artículo 5 de la LACAP. XXlll) N0TIFICACI0NES, Todas las notiflcac¡ones

referentes a la ejecución de éste contrato, seÉn válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las

direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las parles señalamos como lugar para recibir

notificac¡ones los sigu¡entes: la lnstitución Contratante en Ed¡ficio World Trade Center Tone ll, Nivel 4, San

Salvador y el Contratista en 89 avenida norte, calle El Mirador, edificio World Trade Center, local 301, Col,

Escalón, Sal Salvador. En fe de lo cual firmamos este contrato en dos ejemplares originales de igual tenor y

valor, en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete dias del mes de enero del año dos mil veinte,"'"""\ yo,

el suscrito Notario, DOY FE: l) Que las firmas que aparecen al calce del anterior documento, son auténticas,

por haber sido puestas de su puño y letra y a mi presencia por los comparecientes; ll) De ser legitima y suficiente

la personeria con que actúa el licenciado JUAN PABLo DURAN ESCoBAR, por haber tenido a ¡a vista:

PRIMERO. La Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desanollo, en adelante llamada "Ley del SFFD.,

conlen¡da en el Decreto Legislat¡vo numero ochocientos cuarenta y siete de fecha veintidós de septiembre de
dos mil once y publicado en el Diario Oflcial número ciento noventa y s¡ete, Tomo número trescientos noventa

y tres, de fecha veintiuno de octubre de dos mil once, vigente desde el diecinueve de enero de dos mil doce; la

cual fue mod¡ficada en virtud de Decreto Legislativo número ochenta y tres de fecha diecisiete de agosto de

dos mil doce, publicado en Diario Oficial número ciento cincuenta y cuatro, tomo tresc¡entos noventa y seis de

fecha veintidós de agosto de dos mil doce, por el cual se reformó el artículo ve¡nticinco, de la indicada ley,

incluyéndose causales de remoción de algunos de los miembros de la citada Asamblea y causales de remoción

de los miembros de la citada Junta Direcüva. Se modillcó nuevamente la Ley del SFFD en virtud de Decrelo

Legislat¡vo número dieciocho de fecha treinta de junio de dos mil quince, publicado en Diario Oficial número

ciento diecisiete, tomo cuatroc¡entos siete de fecha treinta de junio de dos mil quince, por el cual se intercaló

un ¡nc¡so segundo al articulo sesenta y se¡s de la referida Ley en el sentido de mod¡fcar el monto de los cÉditos

a otorgarse a Asociaciones Cooperativas. En la citada Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desanollo,

consta lo siguiente: a) según el articulo uno se crea el Banco de Desarrollo de El Salvador como una lnstitución

Pública de Crédito, autónoma, de duncrón indefinida, con personalidad juríd¡ca y patrimon¡o propio y que su

domicilio es el que se ha mencionado; b) según el artículo dos, el Banco tiene como su princ¡pal objet¡vo

promover, con apoyo flnanciero y técnico, el desarrollo de proyectos de invers¡ón viables y rentables de los

sectores productivos del pais, pud¡endo real¡zar los actos que se indican en la Ley del SFFD, pa cularmente

en los artículos cuatro, c¡ncuenta y cinco y en el setenta y cuatro; c) según el articulo d¡ec¡sé¡s Ia dirección y

adm¡nistración del Banco estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y

funciones establecidas en dicha ley; d) según el articulo diec¡s¡ete la Junta Directiva estará integrada, entre

otros, por un Presidente nombrado por el Presidente de la República para un período de cinco años; e) según



el articulo veintidÓs, la adm¡nistrac¡ón directa de los nEocios del Banco estaÉ a cargo del Presidente de la
Junta Directiva quien además ejercerá la representación legal del Banco, estando facultada para que en su

nombre y representación celebre todos los actos y contratos en que aquel tenga interés, así como también para

contraer toda clase de obligaciones, de conformidad a lo regulado en dicha ley, pudiendo delegar su facultad

en apoderados nombrados al efecto, teniendo que vigilar Ia marcha ganeral del Banco y de los Fondos que

admlnistre; f) que, para los efectos legales que puedan ser necesarios, según el artículo noventa y cinco de Ia

Ley del SFFD, el BDES sucede por ministerio de ley en todos sus b¡enes, derechos y obligaciones, inclusive

las laborales, al BANCO MULTISECTORIAL DE INVERSIONES, en adelante llamado'et BMt'. Esto en virtud

de que el artículo ciento dos de la Ley del SFFD derogó la Ley de Creación del Banco Multisectorial de

lnversiones y sus reformas; g) según el artículo cuatro dentro de las facultades está Ia de otorgar actos como

el aquí celebrado. SEGUNDO. Certificación expedida en la ciudad de San Salvador, el dia diez de junio del año

dos mil diecinueve, por el Secletario Juridico de la Presidencia de la República, Conan Tonathiu Castro, de la

cual consta que el diez de junio del año dos mil diecinueve, fue emitido el acuerdo ejecut¡vo número treinta y

cuatro por el Señor Presidente de la República, quien en uso de sus facultades legales de conform¡dad a lo
establecido en la Ley del SFFD, nombró a partir de dicha fecha, para el periodo legal de funciones que finaliza

el día diez de junio del año dos m¡l veinticuatro, Pres¡dente de la Junta Directiva del Banco, al comparec¡ente,

período que se encuentra vigente, habiendo rendido ya el Presidente nombrado la conespondiente protesta

const¡tuc¡onal, dicho acuerdo se encuentra publicado en el Diario Oficial número CIENTO oCHO del Tomo

CUATROCIENT0S VEINTITRÉS del once de jun¡o de dos mil diecinueve; San Salvador, uno de julio del año

dos mil diecinueve. TERCERO. Cert¡ficación del Punto número Sexto de la sesión de Junta Directiva de Banco

de Desanollo de El Salvador, Número CUARENTA Y SEIS/DOS MIL DIECINUEVE, de fecha ve¡ntis¡ete de

diciembre del año dos mil diecinueve, en el que se facultó al compareciente a la frma del presente ¡nstrumento;

y III) De ser legítima y sufciente la personería con que actúa la licenciada JUAN RAMoN FERMAN BoNILLA,
por haber tenido a la vista: Cop¡a certificada notarialmente de Escritura Pública de Poder Especial

Admin¡strativo, otorgada a favor del compareciente a las dieciséis horas con del día veintiocho de agosto de

dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Renee Gustavo Renderos Cruz, por el l¡cenciado José Luis

Castellanos Veciana, actuando en su carácter de Director Presidente y Representante Legal de la soc¡edad

DATUM, S.A. DE C.V., inscrito al número CUARENTA Y CINCO del Libro MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
CUATRO del Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio el día treinta de agosto de dos

mil diecisiete; en la que consta que el compareciente está ampl¡amente facultado para otorgar actos como el

presente; en d¡cho poder el notario autorizante dio fe de la existencia legal de DATUM, S.A de C.V., y de la
personería jurídica con la que actuó el licenciado José Luis Castellanos Veciana, así como Ia ex¡stencia legal

de la referida sociedad, nombó al comparec¡ente como Apoderado EspecialAdministrativo, con facultades para

otorgar ¡nstrumentos como el aquí contenido. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los

efectos legales de la presente acta notaial, que consta de tres folios útiles; y leida que les fue por mi

integramente, en un solo acto inintemrmpido, la ratifican y para constancia firman conmigo en dos ejemplares

originales de igual tenor y valor. DOY FE. . @ tu¡ate.
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